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DEL CANTON 

GUAYAOUÍL 

LS    
AB. FIERO G. 

ART WINCENZINI 

1 REFORVA JE ESTATUTOS Y AUNRTO O£ 

2 CAPITAL 3 Ca 0310 DE DIA ONINACION Y 

3 TRANSFORMACION DE LA SONPARIA MARIS 

o "1208 DE BALAO (MABA -) Co LTDA. EN MA 

, 5 ¿RISCOS DE BALAO,¿NMARBASA  S.A.l=a==== 

6 CUANTÍA : S/. 1'900.000,00.====== 

AS EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL , CAPITAL DE LA PROVINCIA 
7 . 1 

8 DEL GUAYAS y REPÚBLICA DEL ECUADOR , EL DÍA DE HOY , 

9 MIERCOLES DIECIOCHO DE MAYO DE QMIL NOVECIENTOS OCHEN= 

” 10 TA | TRES +, ANTE MÍ , ABOGADO PIERO GASTON AYCART — 

A 11 VINCENZIN) io, NOTARIO,TiTULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANn— 
" 5 
" 12 TÓN, COMPARECEN : POR UNA PARTE: 1 POR SUS PROPIOS DE- 

A 13 RECHOS LOS CÓNYUGES EL SEÑOR ARTURO HERIBERTO ÁGUAYO 

> 14 POZO +*y ¡EJECUTIVO 5 Y , DONA TERESA ELIZABETH AÁRGUELLO 

15 ESPINOZA DE ÁGUAYO +., DEDICADA A LOS QUEHACERES DE SU 

ad 16 HOGAR 3 Y , POR OTRA PARTE EL SEÑOR 'HÉCTOR HORACIO Mor— 

17 LA PLATÓN ., CASADO , EJECUTIVO y EN SU CALIDAD DE GE- 

18 RENTE DE LA COMPAÑÍA MARISCOS DE BaLao ( MABA) Co LTDA., 

-19 COMO LO ACREDITA CON “LA NOTA DE "SU NOMBRAMIENTO DEBIDA 

20 MENTE INSCRITO 3 Y y, ADEMÁS DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR : 

. 21 "LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DETLA COMPA 

o 2 ÑÍA , CELEBRADA lem LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 'TREINTA DE 

20 AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS y CUYA ACTA SE 

2 24 COPIARÁ ÍNTEGRAMENTE A LA PRESENTE EN CALIDAD DE DOCU 

25 MENTO HABILITANTE .—- LOS COMPARECIENTES ME MANIFIESTAN 

26 QUE SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA , CON DOMICILIO 1 

27 RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD , MAYORES DE EDAD 1 HÁBILES 

28 EN CONSECUENCIA PARA OBLIGARSE 1 CONTRATAR A QUIENES=
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DE CONGCER DO! FÉ 

DE ESTATUTOS PO 

«DENOMINACIÓN 

RISCOS DE 

Y 

BALAO 

BALAO MNAÁBASA SS, 

DA INDICADO 

e BIE 

R — ÁUvNE 

TRANSFO 

(MABA 

Ay A 

CON AN 

RÁ su OTORGANIENTO ME 

N INSTRUÍDOS SCBRE LA NATURA= 

PRESENTE ESCRITURA DE REFCRWA 

NTO DE CAPITAL; CAW8J)O DE 

RNACIÓN DE LA COMPAÑÍA NA . 

) C. LTDA. EN NÑARISCOS DE 

LA QUE PROCEDEN COMO QUE 
o. 

PLIA 1 ENTERA LIBERTAD, PA 
e. 

PRESENTAN LA MINUTA, cu— 

YO TENOR ES EL SIGUIENTE: "S E Ñ O R NO 

TA R 10: EN EL ¿PROTOCOLO -DE ESCRITURAS , 

PÚBLICAS A , SU CARGO, SÍRVASE -INCORPORAR UNA , 
« 

QUE CONTENGA EL AUMENTO D E CAPITA L* 

Y REFORMA DE ESTATUTOS "Uy - 

CAMBIO D E DENOMINACIÓN y Y, 

TRANSFORMACitowy DE LA COMPA 

N ÍA MARISCOS DE B 

A  WMARISCOS DE 'BALAO 

ARREGLO A LAS cuAus 

A CONTINUACIÓN SE 

Mi E ROA: Co 

INTERVIENEN EN LA 

CRITURA POR UNA PA 

DERECHOS LOS CÓNYUG 

RIBERTO AGUAYO Pozo 

ZABETH ARGUELLO EsP 

POR OTRA PARTE EL 

SEN su CALIDAD DE 

NÍA MARISCOS DE  BALAO 

ALAO "( MABA )Co. LTDA. 

, MABASA - S.A. y CON= 

ULAS Y DECLARACIONES QUE 

ESTIPULAN 2 P R |- 

MPARECIENTES .- 

CELEBRACIÓN DE ESTA  ES- 

RTE 1 ROR SUS y PROPIOS 

ES EL SEÑOR ARTRU HE- 

; Y, DOÑA TERESA EL i-> 

INOZA DE AGUAYO Y») 

SEÑOR HORACIO MORLA PLATÓN, 

GERENTOE DE LA COMPA 

(MA BA ) Co LTDA. COMO LO 
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28   MENTE SEÑALADOS Y EN CUMPLIMIENTO 

ACREDITA CON LA SOTA DE REFVERAMIENTO QUE 

ALOUMPAÑA PARA GE BEA LOFIAÁDTA EN  LÁ MÁ 

TRÍZO y DEBIDAMERTE - AUTORIZADO POR LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Socios 

DE LA COMPAÑÍA —, CELEBRADA EN LA CIUCAD 

DE GUAYAQUIL y, EL TREINTA DE AGOSTO DE- 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS , : CUYA AC= 
s 

TA SE ACOMPAÑA CGMO DOCUMENTO HABILITAN= 

TE + S E G6 U N D UA ¿ANTECE 

DENTES .- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CE 

LEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL CUA 

TRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y (OCHO  , ANTE EL NOTARIO Póúsiico MELBA-= 

RODRÍGUEZ DE VERDUGA y E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL veL CANTÓN GUAYAQUIL , 

CON EL” NÚMERO NOVECIENTOS SETENTA 1 OCHO= 

DEL REGISTRO MERCANTIL Y —ANOTADA BAJO EL 

NÚMERO VEINTE | CUATRO MIL. SETECIENTOS —= 

VEINTE 1 SEIS DEL REPERTORIO : EL DIECIOCHO 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

"OCHO y SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA DE  RES-= 

BALAO- m PONSABILIDAD LIVITADA MARISCOS D 

(  WMABA ) Cs. LTDA. , CON EL CAPITAU SOCIAL 

DE CIEN NIL  SUCRES , DIVIDIDO EN CIEN — 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES  CADÁ — 

UNA .- To E RC ROA GDECLA 
RACIONo.- CON LOS, ANTECEDENTES ANTERIOR 

. 
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RESUELTO PCR LA JUNTA “CENERAL EXTRACRDINA 

RIÁ DE  Socros DE OLA COcurarila "ARISCOS — 

z ; CLE- ce Balao ( NABA ) C. LTOA., EN SsESIÓ 

LEBRADA EL. TREINTA DE AGOSTO DE MIL NO= 

VECIHENTOS OCHENTA Y DOS , EN LA QUE 

SE “ACORIÓ AUMENTAR EL CAPITAL DE LA —- 

COMPAÑÍA y, REFORMAR LOS ESTATUTOS , SU 

CODIFICACIÓN —,  CSAWBJO DE  CENCNINACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DE LA  NiSMA A  COMPANÍA= 

ANÓNIMA —y EL SEÑOR HORACIO , NORLA PLATÓN, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPA 

ÑÍAa y HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 

A) QUE EL" CAPITAL SOCIAL DE LA COMPA 

NÍA HA SIDO. AUMENTADO EN LA SUMA: DE — 

UN MILLON *- NOVECIENTOS MIL SUCRES, ¿ME 

  

A A 
(A TU mn o . 

DIANTE UN MIL NOVECIENTAS PARTICIPACIO= 
a . o 

17 

e . 

19 

20 

21 

22 

25 

24 
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27 

28 

NES DE UN MIL SUCRES CADA UNA y QUEDAN 

DO EN _CONSECUENCIA Et CAPITAL SOCIAL” DE 
O 

LA COMPAÑÍA . ELEVADO A DOS MILLONES DE SU 

— 

CRES , REPRESENTANDO POR DOS MIL . PARTIC) 

PACIONES: DE UN MIL SUCRES CADA UNA , 

REFORMÁNDOSE EN ESTE SENTIDO LA CLÁUSULA 

SEXTA DE LOS ESTATUTOS 35. B) QUE POR -= 

REUNIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA  — 

ler DE COMPAÑÍAS , LA COMPAÑÍA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA MARISCOS DE  BAtA0- 

( MABA ) C. LTDA., SE TRANSFORMA EN COM- 

PAÑÍA ' ANÓNIMA Y CAMBIA SU DENOMINACIÓN 
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POR LA 0E NARISCOS DE BALA JHABASA S.A., 

GUE EA S:IDC. APROBADA POR LA — SUPERINTEN 

DENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 3  C) QUE 

Los ESTATUTOS. SOCIALES QUEDAN INTEGRAMENTE 

REFORMADOS DE CONFORMIDAD CON LO RESUELTO 

POR LA — JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SO 

"crOSs DE CLA COMPAÑÍA y CELEBRADA El TREIN 

TA JE AGOSTO DE AGOSTO DE MPL NOVECIEN= 

TOS OCHENTA Y DOS . COÑO CONSTA EN LA CO 

PIA DEL ACTA CORRESPONDIENTE 5 DJ) QUE LAS 

PARTICIPACIONES PRODUCTO DEL AUMENTO DE.CA- 

PITAL  , HAN  S1D0 PAGADAS EN LA. FORMA “e 

CONSTANTE EN EL ACTA ARRIBA INDICADA >3 Y, 

E) QUE CON LA TRANSFORMACIÓN DE LA COMPA 

NÍA y NO SE HA MODIFICADO LA — PARTICIPA 

crÓón DE LoS socios EN EN EL CAPITAL DE 

LA MISMA 2. COU A JR. T A. : TRANSFE 

RENCIA DE DOMINIO DE UN BIEN — ¡INMUEBLE .- 

'COMO FUERA ACEPTADO POR LA JUNTA "GENE-= 

RAL  EXTRAORDINARFA DE  S0OcIos YA MENCIONA 

DA y EL sSoOci0O ÁRTURO ÁGUAYO POZO y EN 

PAGO ' DEL VALOR DE SUS PARTICIPACIONES , 

TRANSFIERE A LA COMPAÑÍA MARISCOS DE BA 

LAO ( NABA ) Ca LTDA, UN PREDIO DE SU 

PROFtEDAD  , DE ACUERDO A LAS  SIGUIENTES= 

DECLARACIONES A ) ANTECEDENTES += MEDIAN 

TE SENTENCIA JUDICIAL DICTADA “POR EL EN- 

TONCES JUEZ SEGUNDO PROVINCIAL DEL GUAYAS,
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DOCTOR MIGUEL ÁNGEL SERRANO TORRES EL DIE 

CINUEVE DE  SEPTIEWERE DE MIL NOVECIENTOS - 

CINCUENTA: Y DOS E ¿INSCRITA EL. DÍA  VEIN 

T[DOS DE' LOS MISHKOS HKES Y AÑO EN EL RE- 

GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYA —= 

1 

QUIL y OBTUVIERON LA  POSESIÉN EFECTIVA = 

PROINDIVISO DEL FUNDO LA MARÍA , COMO Ún) 

CAS Y  LEGÍTIMAS HEREDERAS DE LA SEÑORA — 

e 

MERCEDES MARÍA FLOR DE  NORLA y LAS  SEÑO-= 

RITAS MERCEDES MARÍA Y CAROLINA NMORLA' FLOR 

Y LA SEÑORA MARÍA ALEJANDRINA NORLA DE MA 
mo 

YoL 5 POSTERIORMENTE y MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DOCTOR CAR 

LOS QUIÑONEZ VELÁSQUEZ , EL DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, 

E PNSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL y, EL VEINTIUNO DE LOS 

MISMOS MES Y AÑO y LAS  SEÑORITAS MERCEDES 

MARÍA Y CAROLINA NÑNORLA FLOR ,  TRANSFIRIE-= 

RON EN FAVOR DE " AGRÍCOLA BALAO ENCALADA 

HERMANOS C.A." , LOS DERECHOS Y ACCIONES 

QUE POSEFÁN SOBRE EL FUNDO LA MARÍA 3 ME 

DIANTE ESCRITURA” PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO DOCTOR (CARLOS .QUIÑONEZ VELÁSQUEZ , 

EL ONCE DE NOVIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS 

SESENTA Y TRES , E INSCRITA EN EL REGIS 

TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EL VEIÍNTINUEVE DE LOS MISMOS MES Y ANO, 
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CANTÓN GUAYAQUIL CON 

ERA > $ Fr o” : e LA ENORA —PARÍA ALEJA NDRINA —VORLA DE MAYOL, 

SEDIÓ EN FAVOR DE " lcrÍicolña BaALaco  ENCALA- 

Mm DA HERMANOS C.A. , LOS DERECHOS Y  ACCIO 

NES QUE POSEÍA SOBRE LA INDICADA HACIENDA 

LA — MARÍA y A SU VEZ y MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA CELEBRÁDA EL VEINTITRES DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS ANTE — 

LA — NOTARIA ABOGADA LEeOMOR GAME PEÑA , E INS 

CRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

EL NÚMERO TRESCIENTOS 

VEINTICINCO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD yYZ 

ANOTADA EAJO EL NÓMERO MIL CUARENTA 4 SEIS 

DEL REPERTOR!IO , LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA BA= 

LAO  ENCALADA HERMANOS C,A. y DIÓ EN VENTA 

e 

REAL Y ENAJENACIÓN PERPETUA AL SENOR ARTU 

RO AGuUAYO POZO , UNA EXTENSIÓN DE TERRENO 
Ny 

DE UN DIECISIETE HECTÁREAS CUARENTA Y UN 

CENTÉSIMOS POR HECTÁREA DE SUPERFICIE ' y QUE 

SE DESMEMBRÓ DE LA HACIENDA LA MARÍA , PRE 

QUE ESTÁ “UBICADO EN LA PARROQUIA BA DIO 

LAO ¿»CANTÓN GUAYAQUIL  , PROVINCIA DEL GUA 

YAS Y QUE TIENE LAS SIGUIENTES LINDERACIO 

NES Y MENSURAS 2 POR EL NORTE  , CON TERRE 

NOS DE LA HACIENDA LA MARÍA EN UNA EXTEN 

s1ÓN APROXINADA DE UN MIL" SETECIENTOS VEIN 

TICUATRO METROS DE LONGITUD 5 CON TERRENOS 

DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LOTARIO ÁGUAYO EN —- 

UNA EXTENSIÓN DE QUINIENTOS CATORCE METROS
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DE LONGITUD Y , SON EL ESTERO DEL CAL we
a 

VARO ER UNA EXTENSIÓN APROXIVADA DE NOVE — 

CHLENTOS METROS DE LONGITUD POR EL SUR , 

-.
. 

CON EL RÍO BALAO y POR EL ESTE y CON TE 

RRENOS TE LAS SICUIENTES FROPIEDADES 2: HA= 

CIENDA SAN JOSÉ » HEN UNA LONGITUD HASTA 

EL RÍO y DE CIENTO SETENTA Y OCHO METROS; 

TERRENOS DEL SEÑOR ROGERIO  ÁSTUDILLO y EN 

LÍNEA QUEBRADA , EN UNA LONGITUD DE DOS = 

MIL VEINTICUATRO METROS CfNCUENTA CENTÍME 

TROS 5; TERRENOS DEL SEÑOR FRANCISCO ARÉ- 
1 

VALO EN UNA LONGITUD DE MIL NOVEGLENTOS= 

SETENTA Y : SIETE METROS Y y, TERRENOS - 

DEL SEÑOR ÁNGEL — NÑIEMES EN UNA  LONGI- 

TUD DE UN MIL OCHENTA Y NUEVE METROS; 

Y o, Por: Et DESTE , El OCEANO PACIFICO ; 

  

MEDIDAS ESTA QUE —DÁN UNA ÁREA DE UN ML 

  

A 

DIECISIETE HECTPAREAS CUARENTA Y UN CENTÉ 

S MOS DE HECTÁREAS DE SUPERFICIE y BJ) 
  

TRANSFERENC lA DE DOMINIO. .— + PRESUPUESTOS — 

ESTOS ¡ANTECEDENTES ¡y El SEÑOR ARTURO AGUA Y 

Yo POozO0 , COMO PAGO DE LAS  PARTICIPACIO-> 

NES QUE LE CORRESPONDEN EN EL AUMENTO DE 

CAPITAL DEC OLA Comrañía Mariscos DE  BALAO 

( NABA ) Co. ¿¡LTDA., TRANSFIERE EN FAVOR= 

DE LA ANTES MENCIONADA COMPAÑÍA y UNA EX 

TENSIÓN DE DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO 

HECTÁREAS VEINTISIETE CENTÉSIMOS DE HECTÁS 
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“- 016 

REA y QUE SE  DESMEMNBRA DEL PREDIO DE SU 

PROPIEDAD ) DESCRITO EN OLA PARTE FINAL DEL 

LITERAL ANTERIOR y, LA MISMA QUE SE ENCUEN 

TRA UBICADA EN LA PARROQUIA BALAO y, CAN 

TÉN GUAYAQUIL y PROVINCIA DEL GUAYAS , CON 

LAS SIGUIENTES LINDERACIONES Y MENSURAS 5 

POR EL NORTE , CON UNA LÍNEA RECTA POR 

EL CENTRO DE UN CANAL DE ENTRADA DE AGUA 

QUE DIVIDE LOS TERRENOS DE PROPIEDAD DE — 

LA COMPAÑÍA ( CRIMASA ) CRIADEROS DE MARIS 

cos S.A., EN "UNA EXTENSIÓN DE UN MIL CUA 

TROCIENTOS METROS , A CONTINUACIÓN UNA LÍ- 

NEA  INCLINADA QUE BAJA CON DIRECCIÓN NOR 

TE A SURESTE EN UNA EXTENSIÓN DE  CUATRO- 

CIENTOS OCHENTA METROS Y LUEGO EN UN GIRO 

. 

HACIA EL ESTE y UNA LÍNEA RECTA DE UN MIL 
s 

SETECIENTOS TREINTA METROS DE LONGITUC , 
5 

CON FRENTE HACIA TERRENOS DE PROPIEDAD DE 

LA COMPAÑÍA (  CRINASA ) CRIADEROS DE Ma- 

RISCOS S. A... y POR EL SUR y UNA LÍNEA — 

RECTA POR EL CENTRO DE UN CANAL DE DRE= 

NAJE EN JNA EXTENSIÓN DE UN MIL SEISCIEN 

TOS CUARENTA METROS CON FRENTE HACIA TE- 

RRENOS DE PROPJEDAD DEL — SEÑOR ARTURO  ÁGUA-= 

Yo Pozo, A CONTINUACIÓN UNA LÍNEA REC 

TA QUE BAJA EN DIRECCIÓN NORTE A SUROES 

TE EN UNA EXTENSIÓN DE SEISCIENTOS METROS 

CON FRENTE HACIA TERRENOS DE PROPÍEDAD DEL
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SEÑOR > ARTURO  AGUAYO Poz0 , A CONTINUACIÓN 

UNA LÍNEA RECTA QUE SUBE EN DIRECCIÓN Sur= 

NORTE POR EL CENTRO DE UN CANAL DE DRENA 

JE EN UNA EXTENSIÓN DE CUATROCIENTOS = 

TREINTA METROS Y LUEGO EN UN GIRO CON 

DIRECCIÓN ESTE, A OESTE y UXA LÍNEA REC= 

TA POR eL CENTRO DE UN. CANAL DE  DRE-= 

NAJE EN UNA EXTENSIÓN DE UN NIL OCHENTA 

METROS. y CON FRENTE A TERRENOS DE  PRO= 

PIEDAD DE LA COMPAÑÍA CULTIVOS DE PRODUCTOS 

DEL MAR , CUPROWAR  C.A. 5 For eL Éste » 

UNA LÍNEA RECTA DE QUINIENTOS NOVENTA ME — 

TROS , DE LONGITUD , CON FRENTE HACIA TE- 

RRENOS DE PROPIEDAD DEL  SEÑCR EDGAR CÓRDO 

VA 3 o Y o, FOR EL OESTE , UNA LÍNEA REC= 

TA POR. EL CENTRO DE UN CANAL DE DRENA= 

JE EN UNA EXTENSIÓN DE UN MEL TREINTA 

METROS , CON FRENTE HACIA MANGLARES 3 C) 
ad 

EL SENOR ARTURO ÁGUAYO POZO , DECLARA QUE 

SOBRE LA PROPEEDAD DE LA CUAL SE DESMEN= 
a 

BRA EL PREDIO OBJETO DE LA? TRANSFERENSIA , 

NO TIENE GRAVAMEN. ALGUNO QUE LIMITE SL- 

DOMINIO , NO OBSTANTE SE OBLIGA A RESPOR=— 

DER AU SANEAMIENTO DE ACUERDO A LOS TÉRMI-= 

NOS DE  Ler 3 DJ) AUTORIZACION PARA LA 

TRANSFERENCIA .- EN RAZÓN DE QUE LA PRO-= 

s 
PIEDAD DE LA CUAL SE DESMEMERA EL PREDIO 

QUE SE TRANSFIERE Y QUE SE APORTA EN — 
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AYCART A 

  

EM ESPECIE ' POR PARTE DE SEÑOR ARTURO AÁGUAYO POZO, 

A rpe ADQUIRIDO DENTRO.DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENE 

AS A ORYAQA CON LA SEÑORA TERESA ARGUELLO ESPINOZA DE AÁGUA= 

a YO), ELLA DE MANERA EXPRESA, ' AUTORIZA LA TRANSFERENCIA 

, 5 «DEU LOTE DE' TERRENO EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA MARISCOS DE 

"O 6. : BALAO (MABA) C. ÚTDA., EN VIRTUD DE'LO CUAL SUSCRIBE 

O 7! TAMBIÉN ILA PRESENTE ESCRITURA; E) EN LA JUNTA GENERAL 

8, EXTRAORDINARIA TANTAS VECES MENCIONADA, LOS SOCIOS E- 

9! FECTUARON EL 'AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE APORTADO POR EL 

10. socio ARTURO 'AGUAYO POZO! EN LA CANTIDAD SEÑALADA, —A— 

11 1 CEPTANDO LA TRANSFERENCIA DEL PRED)JO EN LOS TÉRMINOS IN 

112 DICADOS; + Yy F) LOs GASTOS QUÉ DEMANDE LA PRESENTE TRANS— 

| 13  FERENGIA DE DOMINÍO, SERÁN DE CUENTA DEL SOCIO APORTANTE. 

14 + QUINTA:= FINALMENTE, EL SEÑOR HORACIO MorRLA PLATÓN, 

pato 15 DECLARA QUE TODOS LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MARISCOS DE BA 

pr 16 ' Lao (MABA) C. 'LTDA.,- SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 

17 —' que EL NÚMERO DE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES DE LA 

+. 18 CompañÍA ES: 'CÉRO NUEVE NUEVE CERO TRES SEIS DOS CUATRO 

19 " CINCO NUEVE CERO CERO UNO. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE 

20 | SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS Y FORMALUBADES DE 

2l "ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y FIRMEZA DE LA PRESENTE 

OU 2L2— => ESCRITURAS '(F 1 ROMA DO) JAtme E. Muñoz ARAUJO. - 

25 AB 06 AD 0. REGISTRO NÚMERO NOVECIENTOS VEINTE» "== 

24 "HASTA AQUI LA MINUFA' QUE 'QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLI 

: 25. CA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE.- DOCU 

"o 26 MENTOS HABILITA N TES. - "SEÑOR DIREC 

27 TOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL -LNMTORAL.-— DOCTOR 

28 r MiGUEL ENCALADA MORA, * POR LOS: DERECHOS QUE ¡REPRESENTO
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COMO GERENTE DE "AGRÍCOLA BALAO ENCALADA HERMANOS, C.A,"” 

A USTED, RESPETUOSAMENTE, DIGO: ' Mp) REPRESENTADA * ES 

DUEÑA DE LA HACIENDA LA MARÍA Y HA DECIDIDO VENDER UNA 

PARTE DE,¡LA INDICADA HACIENDA AL SEÑOR ARTURO AGUAYO Po- 

z04 COMO LA PARTE DE LA HACIENDA EN MENCIÓN, QUE SE VA 

A NEGOCIAR, TIENE EN SUS LINDEROS SUR Y OESTE, COMO L4 

MiTES EL Rfo Batao Y EL Océano PAcÍFrico, CESPECTIVAMEN- GU 

  

TE, ACUDIMOS A FIN DE QUE USTED, SEÑOR DIRECTOR, SE 

DÍGNE DAR LAS LÍNEAS DEMARCATORIAS QUE DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY; DEBEN REGIR PARA LOS LINDEROS SUR Y OESTE DEL 

% MENCIONADO LOTE DE TERRENO DE LA HACIENDA LA MARÍA QUE 

SE VA A VENDER AL SEÑOR ÁGUAYO POZO» - CON ESTA PETICIÓN 

¡ ESTAMOS ADJUNTANDO DOS CQPIAS FOTOSTÁTICAS DEL RESPECTIVO: 

RLANO; UNA DE CUYAS COPIAS ¡DEBERÁ SERNOS DEVUELTA JUNTA 

CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. — SEÑALO COMO DOMICILIO 

PARA NOTIFICACIONES, EL ¿ESTUDIO PROFESIONAL: DEL DOCTOR 

  

JORGE LuÍs ROJAS, CALLE NUEVE DE OCTUBRE CUATROCIENTOS Oo 

$615) EDIFICIO.MARRIOT, OFICINA SEIS. DÍGNESE PROVEER» 

AGRÍCOLA BALAO ENCALADA HERMANOS C.A. F) DOCTOR MIGUEL 

¡ENCALADA Mo . GERENTES FIRMADO) DOCTOR JORGE LuÍs ROJAS. 

. ABOGADO. , PRESENTADO EL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVE= 

CIENTOS SETENTA 1 DOSy A LAS DIECISEIS HORAS.-— CERTIFICO: 

F) E. LEÓN Bo- ARMADA DEL ECUADOR. DIRECCIÓN DE LA MARI— 

NA MERCANTE Y DEL LITORAL.-— GUAYAQUIL, CUATRO DE OCTUBRE 
” 

DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 1 DOS. VISTOS LA SsoLICITUD 

QUE ANTECEDE EL DEPARTAMENTO DEL LITORAL A TRAVÉS DE LA -*DI— 

VISIÓN DE CONCESIONES DE ZONAS DE PLAYA Y BAHÍA EFECTÚE LA 

INSPECCIÓN OCULAR DEL LUGAR EN REFERENCIA Y EMITA SU INFOR
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        DEL EXPEDIENTE E INFORME SOBRE LA LEGÁLIDAD DEL OTORGA- 

To DEL TÍTULO DE PROPIEDAD A QUE SE FEFIERES EL DIRECTOR DE 
, a Lap a A S , 

Sá "LA MARINA MERCANTE Y DEL 'LITORALe, POR El DIRECTOR F) BOLÍVAR 

, 5 ESPINOZA MALDONADO. — ¡CAPITÁN DEIFRAGATA DE'ESTADO MAYOR. SUB= 

6 DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL. PROVEYÓ Y FIRMÓ 

OS To EL DECRETO ANTERIOR AL SEÑOR SUBDIRECTOR DE'LA MARINA MERCANTE 

8" Y DEL LITORAL, CAPITÁN DE FRAGATA DE ESTADO ÍMAYOR, DON BOLÍVAR 

"9 ESPINOZA MALDONADO EN 'LUGAR, FECHA Y HORA: INDICADA. CERTIFICO: 

10. F) C. León Bs DEPARTAMENTO DEL LITORALe.+ DIVISIÓN DE ZONAS DE 

. 11 ¡PLAYA Y BAHÍA. — GUAYAQUIL, SES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN= 

: 12 TOS .SETENTA I DOS. VISTOS LO DISPUESTO EN EU DECRETO ANTE- 

15 RIOR Y UNA VEZ EFEGTUADA LA INSPECCIÓN OCULAR DEL TERRENO EN 

o 14  ¡REFERENCIAs SE COMPROBÓ QUE EXISTE UN LUGAR DE.ZONA DE PLAYA 

15 Y BAHÍA, CUYA EXTENSIÓN ES DE TRECE MIL CIEN METROS LINEALES, 

ed 16 LA MISMA QUE SE HALLA DEMARCADA CON ROJO EN LOS PLANOS QUE PA- 

17: RA EL EFECTO SE ADJUNTAN. El JEFE DEL: DEPARTAMENTO DEL LITORAL. 

. 18" —F) Manuel Miño 'BARBERÁN.- CAPITÁN DE CORBETA EGRESADO DE ÍNGE= 

19 NIERÍA MECÁNICA. DIRECCIÓN DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL. 

20 ASESORÍA JURÍDICA. - GUAYAQUIL, 'DVECIS.IETE DE NOVIEMBRE DE MIL NO 

21  'VECIENTOS SETENTA | DOS. VISTO: LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

: 22" DOCTOR MIGUEL ENCALADA MORA, ES LEGAL; LUEGO DEL ESTUDIO DEL EX- 

. 23 PEDIENTE Y EN BASE AL INFORME DEL DEPARTAMENTO DEL LITORAL A 

24  TRAVÉS DE LA DIVISIÓN DE CONCESIONES DE ZONA: DE PLAYA Y BAHÍA, 

—,
 

25 NO SE ENCUENTRA IMPEDIMENTO ALGUNO PARA QUE SE PROCEDA AL OTOR= 

1 26 GAMIENTO DE LA' ESCRITURA DE TRASPASO DE DOMINIO A QUE SE REF IE= 

27  'REs EL ASESOR JURÍDICO, F) 'DOCTOR GUILLERMO FRANCO SERRANO. DI- 

28 RECCIÓN DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.— | GUAYAQUIL, DIECI=-



H 
  

1, SIETE DE NOVIEMBRE DE ¡MIL NQVECIENTOS ¡SETENTA Y DOS. VISTOS; 

2 LOS INFORMES DEL DEPARTAMENTO DEL LITORAL A TRAVÉS DE LA Diva 

13 SLÓN DE CONCESIONES DE¡ZONAS DE PLAYA Y BAHÍA Y DE LA ASESORÍA 

4 JURÍQICA DE ESTA DIREGCIÓN, EN CUMPLIMIENTO DEL ¡DECRETO NÚMERO 

5 NOVECIENTOS DIECIOCHO; CONSIDERO QUE EL INTERESADO PUEDE PROCE 

6 DER AL OTQRGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE TRASPASQ DE VENTA DEL 

7. |, PREDIO EN REFERENCIA, DEBIENDO ¡PROTOCOLIZARSE EN LA “su 

8 TARÍA UN EJEMPLAR DE LOS PLANOS APROBADOS EN LOS MISMOS QUE 

9 . CONSTA LA LÍNEA DEMARCATORIA CON ROJO. ASÍMISMO, DEBERÁ PRESEN= 9 

10 CITARICOPIA SIMPUE DE LA ESCRITURA DE-ENAJENAMIENTO Y LOS GASTOS 

ldi QUE DEMANDEN LA INSPECCIÓN SERÁN POR ÍCUENTA DEL INTERESADO. EL 

12 DIRECTOR DE LA ¡MARINA .NERCANTE .Y DEU LITORAL. POR EL DIRECTOR, 

13: Pp) Botfvar ESPINOZA MALDONADO. CAPITÁN DE FRAGATA DE ESTADO MA- 

14 YOR. - SUBDIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL”.- ..-- 

1.15 “ACTA ¡DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE .LA COMPAÑIA MARISCOS DI 

16  ' BALAO (MABA) C. LTDA.- EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS "6 

17 TA DÍAS DEL' MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 1 DOS, 

18 LAS QUINCE HÓRASS EN EL _ LOCAL UBICADO EN El JNMUEBLE DE LAS 

19 y CALLES VÍCTOR MANUEL RENDÓN NÚMERO SETECUENTOS ¡DOCE Y BoYacÁ, 

20 «PRIMER PISOy ¡OFICINA ¡NÚMERO UNQy SE REUNEN LOS SEÑORES: ARTURO 

21 AGUAYO.¡POZ0, HORACIO MORLA PLATÓN, BoLÍVAR ARGUELLO ABAD, Te- 

, 22 RESA ARGUELLO ESPINOZA DE ÁGUAYO; Y, Bo ÍvAR ARGUELLO ESPINOZA, 

23 TODOS ELLOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MARISCOS DE BALAO (MABA) C. 

24  .LTDA.,, EN RAZÓN DE QUE LAS PERSONAS MENCIONADAS SON LOS PROPI1E- 

25 TARIOS DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA , 

26 DE: ¡CONFORMIDAD CON Lo SEÑALADO EN + LOS ARTÍCULOS 

27 CIENTO VEINTE 1 Y UNO , Y DOS - 

1288 CEN TOS: OCHENTA DE LA LeY DE COMPAÑÍAS, DECIDE!
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SAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁ FI 

JADO EN ZA SUMA DE DOS MILLONES DE SU- 

CRES 3] SOBRE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN” 

DEL DÍA , EL SEÑOR BOLÍVAR ARGUELLO ESPAI 

NOZA MANIFIESTA QUE EL  AROCADO JAIME  —Mu- 

mo 

Ñ9Z  ARAUJO y) LE HA EXPRESADO SU INTERÉS — 

DE INGRESAR COMO SOCIO DE LA COMPAÑÍA , 

PARA LO CUAL DESEA ADQUIRIR VEINTE PARTI 

CIPACIONES DE LAS QUE LE CORRESPONDEN EN 

ELO AUMENTO DE CAPITAL , POR LO QUE - 

PREVIAMENTE SE PERMITE PONER A DISPOSICIÓN 

DE L0S DEMÁS SOCIOS ESAS VEINTE PARTICIPA 

CIONES y A FIN DE QUE DE NO EXISTIR IN 

TERÉS POR PARTE DE ALCUNO DE ELLOS y SE — 

AUTORIZA AL ABOGADO JAIME MUÑOZ  ÁRAUJO , 

ADQUIRIR LAS VEINTE PARTICIPACIONES DE LAS 

QUE LE CORRESPONDEN EN Et AUMENTO DE CÁ- am 

! 

PITAL O DE La ComPAÑÍA , LA JUNTA GENERAL 

LUEGO DE DELIBERAR RESUELVE POR UNANIMIDAD 

AUTORIZAR AL ABOGADO JAIME MuÑoz  ARAUJO, 

PARA QUE INGRESE COMO SOCIO DE LA 'COM= 

PAÑÍA Y CONSECUENTEMENTE PUEDA ADQUIRIR — 

VEINTE PARTICIPACIONES DE UN MEL SUCRES — 

CADA UNA 9 DE LAS QUE ' LE CORRESPONDEN EN 

EL AUMENTO DE CAPITAL AL SEÑOR BOLÍVAR-= 

ARGUELLO ESPINOZA 3 SOBRE EL TERCER PUNTO, 

EL GERENTE SOLICITA EL USO DE LA  PALA=- 

BRA Y  MARIFIESTA QUE CONSECUENTEMENTE CON  
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ELO AUMENTO DE CAPITAL y LA COMPAÑÍA DESE 

ENTREGAR UN MIL. NOVECIENTAS PARTICIPACIONES 

DE YN vEt SUCRES CADA UNA y LAS QUE DE 

ACUERDO. A LO SEÑALADO EN LA Ley DE Com 

PAÑÍAS DEBER SER ADQUIRIDAS POR LOS  S0- 

CIOS EN PROPORCIOÓN AL MONTO DE SUS PARTI 

CIPACIONES 3 Lo QUE ES ACEPTADO EN FORKA 

UNÁNTAE POR LOS SOCIOS , POR LO QUE LA- 

JUNTA GENERAL RESUELVE ENTREGAR UN MIL —- 

NOVECIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL SU= 

CRES CADA UNA y, LAS QUE SERÁN DISTRIBUI= 
: t 

DAS EN. LA SIGUIENTE PROPORCIÓN , AL SEÑOR 

ÁRTURO AGUAYO FOZO OCHOCIENTAS CINCUENTA Y 
j 

CINCO PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES =— 

CADA UNA y AL SEÑOR HORACIO MORLA PLATÓN 

QUINIENTAS SETENTA PARTICIPACIONES DE UN - 

me 

MIL  SUCRES CADA UNA  , AL SEÑOR BOLÍVAR AR 

GUELLO ABAD CIENTO ., NOVENTA PARTICIPACIONES 

DE UN MIL SUCRES CADA UNA y A LA  SEÑO 

RA — TERESA ARGUELLO ESPINOZA DE AGUAYO. , 

CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES DE UN  MIL- 

SUCRES CADA UNA y AL seÑoR BoLÍvAR ARGUE 

LLO ESPINOZA SETENTA Y CIRCO PARTICIPACIOD- 
1 

NES DE UN Mit SUCRES CADA UNA jo Yo¿ AL 

ABOGADO JAME MUÑOZ  ARAUJO VEINTE PARTICIPA 

CIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA 3 ER 

CUANTO AL PAGO DE LAS MISMA , LOS so-= 

CIOS , HORACIO MORLA PLATÓN , BoLÍvarR AR 
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GUELLO ABAD y TERESA ARGUELLO ESPINOZA DE 

AGUAYO y BotÍívar ArcUELLO ESPINOZA y o Jat- 

ME NUÑOZ  ÁRAUJO y LO HAN HECHO EN DINERO 

EFECTIVO 3 HABIENDO ENTREGADO EN CAJA LAS 

sumas DE QUINIENTOS SETENTA MIL SUCRES , 

CIENTO NOVENTA MIL SUCRES y CIENTO NOVEN 

TA MIL SUCRES , SETENTA 1 CINCO PHIL su 

CRES 3 Y, VEINTE MIL SUCRES , RESPECTA 

VAMENTE 5 EN CUANTO AL SOCIO ARTURO ÁGUA 

YO POZO , EN "PAGO DEL VALOR DE SUS - 

PARTICIPACIONES y TRANSFIERE 4 LA COvPARÍa 

UN LOTE CTE TERRENO DE DOSCIENTA CINCUENTA 

' CINCO HECTÁREAS VEINTISIETE CENTÉSItMOS= 

DE HECTÁREA , UBICADO EN EL SITIO  HACIEN 

DA LA MARÍA , PARROQUIA BALAO , CANTÓN — 

GUAYAQUIL y PROVINCIA DEL  SUAYAS ; POR SU 

PARTE y LOS socI0s EFECTÚAN EL AVALÚOD- 

DEL BIEN INMUEBLE APORTADO POR EL soc1o= 

ARTURO AGUAYO POZO EN LA CANTIDAD SEÑALA 

DA O, ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DEL PRE 

CIO EN LO TÉRMINOS INDICADOS , POR Lo- 

QUE LA — JUNTA GENERAL RESUELVE ACEPTAR LA 

FORMA DE PAGO DE SUS PARTICIPACIONES — 

PROPUESTA POR EL SEÑOR ARTURO AGcUAYO 'Po- 

z0 , DETERMINÁNDOSE QUE EN LA — MISMA  ES-= 

CRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL ., REFORMA 

DE ESTATUTOS Y DE TRANSFORMACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA —, SE INCLUYA EL CONTRATO DE TRANS
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FERENCILA DE DOMINIO DEL PREDIO ANTES IN 
— 

DICADO  APROUEADO " EL AUVENTO DE CAPITAL e
.
 

Y LA — Fora DE PAGO DE LAS PARTIECIPACIO 

NES y SE APRUEBA TAMBIÉN LA REFORMA DE 

LA CLÁUSULA SEXTA DE LS ESTATUTOS So- 

CIALES y LA MISMA QUE DIRÁ 2 " EL CAPITAL 

DE LA ComPAÑÍA SERÁ DE DOS MILLONES DE su 

CRES y PDIVIDIDO EN DOS MIL PARTICIPACIO 

NES DE UN mit SUCRES CADA UNA  " , TEXTO 

QUE ES APROBADO POR (A JUNTA GENERAL ; Á 

CONTINUACIÓN —, LA JUNTA “ENERAL EN CONOCI o 
MIENTOS DE QUE POR EL NÚMERO DE SOCIOS 

INTEGRANTES DE LA COMPAÑÍA Y POR EL MON 
! i 

TO DE su CAPITAL ys PUEDE OPERARSE LA - 

TRANSFORMACIÓN DE LA MISMA ., RESUELVE — 

TRANSFORVAR LA COMPAÑÍA s» DE RESPONSABILI 

DAD LIMITADA A  ALÓNIMA , BAJO LA  DENOM! 

NACIÓN DE MARISCOS DE BALAO , MABASA S.A., 

POR LO QUE LOS SOCIOS DEBERÁN ENTREGAR — 

A LA Compañía TODOS LOS CERTIFICADOS DE- 

APORTACIÓN —, INCLUYENDO Los QUE  CORFESPON 

DEN A AUMENTO DE CAPITAL y PARA SER = 

CANJZADOS POR LAS ACCIONES QUE — SERÁN EMP 

TIDAS OPORTLNANENTE , DEJANDO EXPRESA CONS 

TANCIA QUE NO SE HA MODIFICADO LA — PAR 

TICIPACIÓN DE LOS socios EN EL CAPITAL —= 

DE LA" COMPAÑÍA Y QUE NINGUNO DE ELLOS 

HACE USO DEL DERECHO D£ SEPARARSE DE — 
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BALAO , 

- t 0 - 

02; 

LA SOCIEDAD POR EL' HECHO DE LA _TRANSFOR 

MACIÓN YA QUE TODOS ESTÁN LE  £CUERDO -= 

CON ELLO *» FINALMENTE LA — JUNTA  VENERAL=- 

APRUEBA LA REFORMA INTEGRAL DE LOs ESTATU 

TCS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MARISCOS DE - 

» 

To 2 ESTATUTOS DE 

RISCOS ' DE BALAO , 

TULCO FRIMERO 

DOMICILIO, OBJETO Y 

PRINERO 1: DENOMINACIÓN 

DE La Companfa «es 0" 

VABASA S.A." , ARTICULO 

MABÁSA S.A., CON 

LA COMPAÑIA 

FABASA S.A. " .- 

Et SIGUIENTE TEX 

ANONIMA ."MA 

CAPI 

DE LA CONPAÑIA, 

ARTICULO 

= LA  DENOMINACIÓN= 

ARISCOS DE BALAO , 

SEGUNDO  : NACIONAL| 

DAD. Y DOMICILIO .«- ESTA COMPAÑÍA ES DE - 

NACIONALIDAD ECUATORIANA: TIENE COMO DOMICA 

Lio PRINCIPAL A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

REPÚBLICA DEL “ECUADOR PERO” CE 'CONSILE- 

RARLO NECESARIO y, LA JUNTA: GENERAL DE ÁC= 

CIONISTAS PODRÁ ACORDAR LA CREACIÓN Y et 

ESTABLECIMIENTO DE UNA 0  MÁS' SUCURSALES - 

EN OTRAS CIUDADES" DEL 

TERCERO 2 OBJETO .- LA 

POR OBJETO EL CULTIVO 

CIES 

DE  DESDVE , CRIA Y 

MISMAS EN VIVEROS  y' 

» 

LIZACIÓN , 

DE DICHAS 

"BILOACUÁTICAS , QUE 

EXPLOTACIÓN —, 

COMERCIALIZACIÓN Y 

ESPECIES 4" EN 

País 3 ARTICULO - 

COMPAÑÍA TENDRÁ — 

4 

Y CRIA DE ESPE 

COMPRENDE LA FASE 

REPRODUCCIÓN DE' LAS — 

EXPORTACIÓN — 

s 

ESPECIAL DE 

INDUSTRIA 

CAMARO
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NES y ESTANDO ADEMÁS FACULTADA PARA  KZALA 
eS 

ZAR TCDA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS RELA=- 

CIONADOS CON sus FINES $ LNCLUSIVE LA ru 

PORTACIÓN DE. BJENES E [ÍRSUMOS NECESARIOS - 

PARA Et CUMPLIMIENTO DE sus OBJETIVOS 5 

ARTÍCULO : CUARTO. 2 ¿EXIS.ENCIA SOCIAL. .- Et 

PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE 

CINCUENTA AÑOS y CONTADOS A PARTIR DEL DIE 

GrFOCHO DE DICIEMBRE DE MIL.  NOVECIENTOS SE 

TENTA 1 OCHO  , FECHA DE ¡INSCRIPCIÓN DE LA 

SESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE  NARISCOS DE= 

BALAO ( MABA ) Co LTDA. y CHAAPITULCLO  —- 

SEGUNDO : DEL CAPITAL. Y ACCIONES.- 

ARTICULO: QUINTO ..- CAPITAL .- GIHRARÁ CON 

- UN CAPITAL SOCIAL DE DOS MILLONES DE SU 

CRES ,) El MISMO ¿QUE ESTARÁ REPRESENTADO -— 

POR CIEN ACC?ONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

De VEINTE MIL. SUCRES CADA UNA 5  ARTICU 

LO- SEXTO : AUMENTOS O OISMINUCIONES  +¿- 
! 

LA COMPAÑÍA" PODRÁ AUMENTAR O DISMINUIR — 

SU CAPITAL SOCIAL y SOMETIÉNDOSE —ESTRIC 

TAMENTE 473 LAS DISPOSICIONES LEGALES SEÑA 

LADAS EN LA . Ley pe CoWmPaÑñfas 35 ARTICU 

Le SEPTIMO: DE LAS CCIJONES. .- Las - 

ACCIONES “ESTARÁN CONTENIDAS EN TÍTULOS FIR 

MADOS POR” Et PRESIDENTE Y EL GERENTE 

GENERAL DE LA" COMPAÑÍA +. CADA TÍTULO PO 

ORÁ REPRESENTAR UNA 0. MÁS ACCIONES y TAN= 
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TA Y CONTRA TERCEROS 

TO Los TÍTULOS Como LAS ACCIONES DEBERÁN= 

SER NUWYERADOS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES, 

DARÁ DERECHO A VOTO EN LAS JUNTAS GENERA 
Y 
' . 

LES DE ACCIONISTAS +, A UNA PARTE IGUAL — 

EN EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y A LA - 

PARTE PROPORCIONAL EN LA UTILIDADES DE - 

7 1 

ELLA y EN RELACIÓN COM EL VALOR PAGADO DE 

LAS WISMAS 3 ARTICULO OCTAVO :  RESPONSA 

BILIDAD .- LA RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS 

SE LIMITARÁ AL MONTO DEL VALOR DE SUS AC 
+ 

CIONES 3 ARTICULO  NOVEÑO «- LAs ACCIONES 
t 

PODRÁN SER LIBREMENTE NEGOCIADAS POR SUS = 

PROPIETARIOS , DE  ACUERDC A LO QUE ESTA 

BLECE LA — Ley DE COMPANÑÍAS Y SOLO SE RE- 

QUERIRÁ QUE SU TRANSFERENCIA SE  INSCRIBA EN 
1 

ti LIBRO DE ACCIONES Y ACCICNISTAS DE LA 

o. : . IN - 
COMPAÑÍA , PARA QUE  SURTA EFECTO CONTRA És 

ARTICULO DECIMO + 
1 

se
» 

EN' CASO DE PÉRDIDA DE UN TÍTULO DE AC- 
sx 

CIÓN y LA COMPAÑÍA LO DECLARARÁ NULO zY, 

EMITIRÁ UNO NUEVO DESPUES DE HABER  TRANS= 

CURRIDO TREINTA DÍAS DESDE LA ÚLTIWA DE LAS 

TRES PUBLICACIONES CONSECUTIVAS EN UNO DE- 

a 

tos DIARIOS DE * MA Y OR CIRCULACIÓN EN LA —- 

CIUDAD DE GUAYAQUIL —, QUE DEBERÁN HACER= 

SE DE PARTE DE LA COMPAÑÍA Y SIEMPRE — 

-DUE NO SE HAYA PRESENTADO RECLANÑO  ALGU- 

NO SOBRE LA PROPIEDAD DEL TÍTULO EN MER
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ctón . Los GASTOS QUE — TENANDE ESTE  TRÁVI? 

TE y SERÁN DE CUENTA DEL ACCIONISTA  UNTE 

RESADO ; ARTICULO UNDECIMO 2: REPRESENTACION 

ANTE LA COMPAÑIA .— EN su CALIDAD DE TA 

LES Y PARA EJERCER sus DERECHOS Y ATRIBU-= 

CIONES 9 TODOS LoS ACCUONISTAS $ PUEDEN 

CONCURRIR PERSONALMENTE 0 HACERSE REPRESEN= 

7 a 

TAR ANTE LAS JUNTAS ENERALES DE  ACCIHONIS- 

TAS ” MEDIANTE CARTA DIRIGIDA AL PRESIDEN 

Te DE ELLA Y SEÑALADAMENTE PARA CADA JUN 

TA + CADA ACCIONISTAS NO PUEDE "HACERSE -— 

. , 
REPRESENTAR SINO POR UN scto MANDATARIO 

CADA VEZ y CUALQUIERA QUE SEA EL NÚÓMERO- 

DE sus ACCIONES s  [|GUALMENTE , EL MáAN= 

x 

DATARIO 9 NRO PODRÁ VOTAR EN REPRESENTA-" 
a 

' 

ción DE OTRA U OTRAS ACCIONES DE UN MIS 

MO MANDANTE EN SENTIDO DISTINTO . PERO 

EL MANDATARIO DE VARIOS ACCIONISTAS y 

PUEDE VOTAR EN SENTIDO, DIFERENTE y EN - 

REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE sus NHAN= 

: | s 

DANTES 3 CAPITULO TERCERO : DE. LA AD- 
> 

MINISTRAGION DE LA COMPAÑIA _o- ARTICULO 

DUODECIMO 2 DEL GOBIERNO . Y ADUIINISTRA 

CION.  »* LA  COomPAñÍA ESTARÁ  GOBERNADA POR 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADMINIS 

TRADA POR LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS  :UNI) 

El PRESILENTE , Dos ) El GERENTE GÚENERAL ; 

Y y TRES” ) GERENTE SECCIONALES 0 CUALQUIER 
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1 OTRO FACTOR QUE DECIDA DESIGNAR LA  JUNTA= 

2 GENERAL DE ACCIONISTAS y FETICULO  —DECINM 

3 TERCERO 2 DE LA JUNTA GENERAL DE  AC-= 

2 CIONISTAS +. LA JUNTA ÚENERAL DE  ÁACCIONIS- 

5 TAS y ES eEL — ORGANO SUPREKO DE LA  COW-= 

6 "OPARÍA Y ESTARÁ INTEGRADA POR LOS ACCIONIS 

7 TAS LE LA MISMA y, LEGALMENTE CONVOCADA Y 

8. REUNIDOS EN NÚMERO SUFICIENTE PARA — FORMAR 

9 "OL OQUORUM  . SUS ATRIBUCIONES SOM LAS QUE LE- 

10  CONCEDE EL ARTÍCULO DOSCIENTOS SETENTA Y 

11 TRES DE La Ley DE COMPARÍAS +. LE CORRES 

12 PONDE POR LO TANTO s RESOLVER TODOS LOS 

13 ASUNTOS DE LA SOCIEDAD QUE LE — COMPETEN 
. ; 

14 POR LA LeY 0 ESTOS ESTATUTOS , Y QUE — 

15 SEAN PUESTOS EN SU CONOCIMIENTO POR sus 

16 MIEMBROS U ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN o ES- 

17 TARÁ PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE Y  COMO0= 

18 SECRETARIO ACTUARÁ EL GERENTE CENERAL . — 

19 “O GLA: JUNTA GENERAL ORDINARIA y SE  REUNIRÁ = 

20 DENTRO CE LO3 TRES PRIMEROS MESES  POSTE= 

21 RIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO Eco 

22 NÉMIco DE LA COMPAÑÍA 3 Y y LAS  EXTRAOR= 

23 DINARIAS ys HEN CUALQUIER TIEMPO , CUANDO 

el SEAN CONVOCADAS POR SU PRESIDENTE y GE- 

25 RENTE GENERAL ) 0. A PETICIÓN DE UN  NÚME 

26 RO DE SOCIOS: , QUE REPRESENTE CUANDO ME- 

27 NOS EL VEITICINGO POR CIENTO DEL CAPITAL= 

28. - social 3 ARTICULO DECIMO  CLARTO .- Las-
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CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES SERÁN  HE- 

CHAS POR EL PRESIDENTE 0 EL GERENTE GENE 

RAL DE LA COMPAÑÍA y, MEDIANTE  PUBLICACIO- 

NES EN UNO DE LOS PERIÓDICOS "DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL , LAS 

QUE SE HARÁN "90R LO MENOS CoN 0cHo Días 

DE ANTICIPACIÓN AL DÍA SEÑALADO PARA  LA- 

REUNIÓN y CON INDICACIÓN DEL LUGAR y FECHA, 

HORA Y OBJETO DE LA MISMA . SE  REUNIRÁ- 

TANBIÉN LA — JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS , 

ORDINARIA o EXTRAORDINARIA SI SE CUMPLEN — 
: + 

LAS CONDICIONES DETERMINADAS EN EL ARTÍCU 

LO DOSCIENTOS OCHENTA DE LÁ LEY DE Compa 

RÍAS 3 ARTICULO DECIMO QUINTO .- EL Quo 

RU DE LA JUNTA GENERAL , ORDINARIA 0 

EXTRAORDINARIA y EN SU PRIMERA CONVOCATORIA 

S£ ESTABLECERÁ CON LA CONCURRENCUA DE LOS 
; 

ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS — 

“EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO. DEL CAP]> 

TAL PAGADO DE ¿LA COMPAÑÍA , Y SUS RESOLU 

CIONES SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS — 

DEL CAPITAL PAGADO CONCURRENTE A LA REU= 

NIÓN Y PARA EL CASO DE SER NECESARIO UNA 

SEGUNDA CONVOCATORIA y ÉSTA SE HARÁ  CORFOR= 

ME A LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO DOSCIEN 

TOS SETENTA Y NUEVE DE LA Levy DE COMPA= 

NÍAS 3 ARTICULO DECIMO. — SEXTO .- LA  JUN= 

TA GENERAL TERMINARÁ CON LA ELABORACIÓN DEL 
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15 -- 

Y  5u CORRESPONDIENTE 

AFROEACIÓN o ESTAS ACTAS s SERÁN LLEVA= 

DAS EN UN LIBERO DE HOJAS MÓVILES , — 

MECANOGRAFIADAS EN EL — ANVERSO Y REVERSOG 

FOLIADAS CON NUMERACIÓN CONTÍNUA Y  SUCESI- 

VA Y RUERICADAS UNA POR UNA POR EL Se= 

CRETARIO + EL LIBERO DE ACTAS LO  GUAR= 

DARÁ BAJO LA RESPONTABILIDAD DEL GERENTE 

GENERAL ; ARTICULO JESIMO SEPTIMO 2: DEL 

PRESIDENTE e. EL PRESIDENTE DE LA — COMPA 

AÍA SERÁ | NOMBRADO PYR LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS , DURARÁ CUATRO AÑOS  EN= 

sus FUNCIONES , PUDIENDO SER INDEFINIDA= 

VENTE REELEGIDO Y SER socto 0 NO DE 

LA COMPARÍA . Sus OBLIGACIONES Y  DERE- 

CHOS SON LOS SIGUIENTES — : CONVOCAR Y - 

PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA ENE 

RAL DE ACCIONISTAS y DEBIENDO ADEMÁS" y 

LEGALIZAR "CON su FIRMA EL ACTA DE LAS- 

£€ESIONES DE DICHO ORGANISMO 5 SUSCRIBIR > 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE ÚENERAL ¿Los- 

TÍTULOS DE ACCIONES DE LA — COMPAÑÍA ¿CON 

TROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIO= 

NES TOMADAÁS POR LA JUNTA GENERAL DE ÁC—- 

CIONISTAS 5 SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL 

EN CASO DE AUSENCIA 

RENUNCIA , MANTENIENDO 

NES DEL CARGO y DE 

y FALLECIMIENTO 0 — 

SIEMPRE LAS FUNCIO= 

TITULAR QUE ES ¿FARA
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LOS DOS ÚLTIMOS CASOS , LO HARÁ HASTA QUE 

LA JUNTA GENERAL CESIGNE AL TETULAR y Y, 

EN GENERAL + LAS DEMÁS ATRIEJCIONES Y  DE= 

BERES QUE LE  CONFIEREN LA LEY Y LOS PRE 

SENTES ESsTaTuTOS 3 ARTÍCULO DEC: MO OCTAVO 2 

DEL GERENTE GENERAL .- EL GERENTE SENERAL 

DE LA COMPAÑÍA SERÁ  NOKBRADO POR LA JUN- 

TA CENERAL DE ASCICNISTAS , DURARÁ DOS AÑOS 

EN SUS FUNCIONES , PODRÁ SER SOCIO 0 NO = 

DE LA COmPARÍA Y SER NOD E FINIOCANENTE REE 

LEGIDO .* SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES _SON= 

LOS SIGUIENTES 5 TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL y JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COM 

PAÑÍA 5 SERÁ EL ADMINISTRADOR DE LA SoctÉE 

DAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE= 

REN LOS PRESENTE ESTATUTOS Y LA LEY DE 

COMPAÑÍAS + PODRÁ POR LO TANTO ,REALIZAR= 

TODA CLASE DE ACTOS y GESTIONES Y CONTRA 

TOS DE LA COMPAÑÍA 5;  ACTUARÁ COMO  SECRE 
o 

TARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; 

LEGALIZARÁ CON SU' FIRMA LAS ACTAS DE 

LAS SESIONES DE DICHO : ORGANISMO Y  GUAR= 

DARÁ BAJO su RESPONSABILIDAD eL LIBRO 

RESPECTIVO y SUBROGARÁ AL PRESIDENTE EN — 

CASO DE AUSENCIA y FALLECIMIENTO 0 RE- 

NUNCIA , MANTENIENDO SIEMPRE LAS FUNCIO0= 

NES DEL CARGO DE QUE ES TITULAR ys PA 

RA Los DOS ÚLTIMOS CASOS , LO HARÁ HASTA 

Dad 

 



HA 

ZA 

A 

2 . 
md 

DAL CA TON 

CULIYACUIL 

a 
4 

.s+ 

123. FIEFO G. 

SilAarT VINCENZINI 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

oo  * 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28   

Lo 

QUE LA JUNTA GERERAL CESIGNE ALO TÍTLLAR= 

PODRÁ CONTRATAR A ROÚVYERE DE LA UcoPaRÍA y 

OPERACIONES DE CRÉDITO Y EMPRESTITOS CON 

ENSTITUCIONES BANCARIAS QUE OBLIGUEN A LÁ 

COMPAÑÍA CON SU FIFA ; SUSCRISIRÁ Los = 

DOCUMENTOS DE IMPORTACIÓN DE KAQUINARIAS= 

E IMPLEMENTOS REQUERIDOS POR LA Compañías 

EN FIN , TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS  ATRÍ 

PUCIONES ¿ ARTICULO DECIMO  NOVENC : DE LOS 

1 
' 

GERENTE SECCIONALES .— SERÁN NOMBRADOS POR 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS y CUANDC 

LO  ESTIME CONVENIENTE y POR EL TIEMPO Y- 

CON LAS DEBIDAS ATRIBUCIONES CUE SE LES 

SEÑALE EN eL ESPECTIVO NOHBRAMIENTO y — 

PERO CE NINGUNA CIRCUNSTANCIA TENDRÁN  Lá-= 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ComPARÍA s—- 

c A PITULO CUA R TO 2: DE LA 

FISCALIZACION — ¿- | ARTICULO VIGESIMO 2 DE - 

LOS COMISARIOS «<= LA JUNTA GENERAL  DE-= 

ACCIONISTAS , EN sU REUNIÓN ORDINARIA = 

ANUAL > NOMBRARÁ UN COMISARIO con su — 

RESPECTIVO SUPLENTE , SU DESISNACIÓN SE- 

HARÁ POR EL PERIODO DE UN AÑO  , PERO 

PODRÁN SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDOS , 

SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES SERÁN TODOS LOS 

QUE LES SEÑALAN LA  LevY DE COMPAÑÍAS Y 

LOS QUE LES  IMPUSIERE LA JUNTA GERERAL 

De Accionistas 5; ARTÍCULO  VIGESIMO PRI
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MERO 5 BALANCE GENERAL E INVENTARIO .- EL 

EJERCICIO FINANCIERO ANUAL DE LA SOCIEDAD, 

SE CERRARÁ EL TREINTA Y UNI DE O CICIEN= 

SRE DE CADA AÑO s Y Ro ESTA FECHA SE HA= 

RÁ _ UN INVENTARIO DE LOS  EtENRES SOCIALES q- 

SiN EMBARGO y LA JUNTA  MENERAL DE Accio 

NISTAS PODRÁ HACER USO DEL DERECHO DE = 

SOLICITAR AL MINISTERIO DE FINANZAS y LA - 

AYTORIZACIÓN PARA CAMBIAR DICHA FECRA y DE 

ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO VEIÍN 

TIÍSEIS DE ta Ley DE COMPAÑÍAS  ; CAPITULO 

QUINTO : DEL FONDO DE RESERVA Y- 

DE LAS UTILIDADES +.- ARTICULO  VIGESIMO —= 

SEGUNDO : RESERVA LEGAL e OBLIGATORIAMEN= 

LS ALO FIN DE CADA EJERCICIO ECONÓMI= 

00  .y DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS OSTENIDAS 

POR LA SOCIEDAD y SE DEDUCIRÁ POR LC ME= 

NOS EL DIEZ POR CUENTO DE ELLAS 4- 

PARA LA FORMACIÓN DE LA RESERVA LEGAL , 

HASTA COMPLETAR LA CUANTÍA MÍNIMA ESTABLE 

CIDA POR La Ley DE > CoMPAÑÍASs 3 ARTICU- 

LO > VIGESINMC TERCERO 2: RESERVA ESPECIAL.- 

LA JUNTA  SENERAL DE ACCIONISTAS y, PODRÁ .— 

CREAR FONDOS DE AMORTIZACIÓN Y FONDOS PARA 

EVENTUAL IDADES , TOMANDO DE LA UTILIDADES , 

LOS PORCENTAJES QUE ESTIME CONVENIENTES ¿PE 

RO OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

ESTATUTARIAS: RESPECTIVAS + IGUALMENTE —, HARÁ 
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"DAD 

¡ 

a
a
 

Mi
 

1 

LAS RESERVAS ESPECIALES QUE CONSIDERE CON 
— 

VENITENTES PARA EL DETARROLLO DE LA Soct£ 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO 2 DISTRI- -»
..
 

RUC ION DE UTILIDADES .- UNA VEZ  APROEA= 

> 

Bos $ Et BALANCE Y EL INVENTARIO pet - 

EJERCICIO Económico RESPECTIVO. Y LUEGO DE 

PRACTICADAS LAS DEDUCCIONES NECESARIAS PA- 

RA LA — FORVACIÓN DE LAS RESERVAS LEGALES- 

k Es Y ESPECIALES RESUELTAS POR LA JUNTA 

NERAL ” EL SALDO DE LAS UTILIDADES LÍ 

QUIDAS s SERÁ DISTRIBUIDO ENTRE Los AC 

CIONISTAS DE LA COMPAÑÍA + EN PROPORCIÓN 

AL VALOR PAGADO DE sus RESPECTIVAS ACC1D= 

NES $ ARTICULO ViGESIMO QUINTO: PASO 

> 

DE DIVIDENDOS .«- EL GERENTE GENERAL 7 SERÁ 

eL ENCARGADO DE  ¡LIQUIDAR Y PAGAR LOS 

DIVIDENDOS DE LAS ACCIONES y EN LA FOR 

MÁ DETERMINADA POR LA JUNTA GENERAL | 

DE NO" SER COBRADOS OPORTUNAMENTE , LA — 

Compañía  MENTENDRÁ ESOS DIVIDENDOS EN  DE- 

PÓSITOS DISPONIBLES A LA ORDEN DE LoS 

ACCIONISTAS , FERO NO RECONOCERÁ SOBRE — 

LOS MISMOS "y NINGÚN INTERÉS : CAP Il- 

TULO SEXTO : DE LA DISOLUCION 

Y LIQUIDASION DE LA CONPAÑTA .- ARTICU 

LO VIGESIMO SEXTO 2 DE LA DISOLUCION 
x 

La SOCIEDAD SE DISOLVERÁ EN LOS CASOS — 

1 

PREVISTOS EN LA — LEY DE COMPAÑÍAS Y EN
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LOS . PRESENTES ESTATUTOS 2. ARTICULO vi 

ESIiMO SEPTIMO DE LA — LIQUIDACION.- >»
. 

PARA Et CASO DE PRODUCIRSE LA L14QUuI 

DACIÓN DE LA SOCIEDAD , LA JUNTA GE-= 

NERAL. DE - ÁCCIONISTAS NOMBRARÁ UN L1QUIÍI= 

DADOR y Y HASTA QUE LO HAGA y  ACTUA= 

RÁ — COMO TAL El  ERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA 0 QUIEN LO ESTUVIERE SUBROGAN- 

DO : DISPOSICION TRANSITORIA .- UNA —= 

VEZ CONCLUIDOS LOS TRÁMITES DE  APROBA= 

ción E INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA CORRESPONDIENTE s SE  CONVOGARÁ 

A UNA. JUNTA GENERÁL DE ACCIONISTAS, 

PARA- PROCEDER A. DESIGNAR AL PRESIDEN 

TE. Y GERENTE GENERAL , DE LA COMPAÑÍA, 

asf como: Los - COMISARIOS PRINCIPAL Y 

SUPLENTE . CONCLUÍDA LA LECTURA DE- 

tos ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MAR 1SCOS DE BALAO  , MABASA S.A. y LOS- 

SOCIOS LOS APRUEBA POR. UNANIMIDAD ».» Fi- 

NALMENTE y LA. JUNTA GENERAL EXTRAORD[- 

NARIA. DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Maris 

cos De Batao (  MABA >) Co LTDA.+., DIS 

PONE QUE Á LA ESCRITURA DE AUMENTO — 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , 

CAMBIO DE DONOMINACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA , SE AGREGUE EL  BALAN- 

CE FINAL CORTADO AL DÍA ANTERIOR A — 
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LA SUSCRIPCIÓN DF. ENCTELYERTO. y ASÍ  CO- 

lO RESUELVE LUTIR AZAR A SU GERENTE y EL 

SEÑOR, HORACIO NUORLA PLATÓN y FARA CUE SUS 

CRIBA LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPI 

TAL Y TRANSFORMACIÓN, DE LA COMPAÑÍA , 

ASÍ COMO DE LA — TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

DEL BIEN  PNMUEBLE CON QUE EL soct0O  AR=— 

TURO AGUAYC. POZO y PAGA EL VALOR DE = 

sus PARTICIPACIONES 5 IGUALMENTE PARA CUE 

CUMPLA CON LOS RECUISITOS DE APROBACIÓN 

E INSCRIPCIÓN, DEL INSTRUVENTO CORRESPON= 

DIENTE + No HABIENDO OTRO ASUNTO QUE-= 

CONOCER y SE ABRE RECESO DE TREINTA MINU 

TOS- PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA y LA — 

MISMA QUE; , UNA VEZ 
— 

REINSTALADA LA sE 
- + » 

sión -, ES UNANIMIDAD Y APROBADA - POR 

CONCURRER= ' TODOS: LOS SUSCRITA + POR socios 

ORDENA) EL  ARTÍCU- TES ¿y TAL - COMO LO 

LO DOSCIENTOS: OCHENTA .DEC LA Ley DE - 

COMPAÑÍA + LUEGO DE LO CUAL .EL PRESIDEN 

TE LEVANTA LA SESIÓN A LAS DIZCIOCHO —= 

HORAS TREINTA MINUTOS o- F) ARTURO AGUAYO 

PozO y, PRESIDENTE 3; F) BotíÍvarR ARGUELLO —- 

EBAD 3 F ) TERESA ARGUELLO ESPINOZA DE ÁGUA= 

YO 3 F) BoLÍvar ARGUELLO ESPINOZA 3 Fo) 

HORACIO MORLA PLATÓN y GERENTE — SECRETARI10o 

Es FIEL COPIA DEL ORICINAL ) EL  MIS= 

MO "QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE
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1 LA COMPAÑÍA Y AL QUE ME REMITO EN CA 

2. SO NECESARIO + GUAYADUIL ABRIL CUATRO LDE- 

3 MIL NOVECIENTOS OCHENTA ; TRES .- (FR 

4 O MADO D) ILEGIBLE HORACIO NORLA PLATÓN .- 

9 GERENTE — SECRETARIO .= GUEDAN AGREGADOS A 

6 LA PRESENTE ESCRITURA : NOWBRAMIENTO DEL GE 

Y RENTE DE ' LA COMPAÑÍA y, BALANCE , BALANCE - 

8 FINAL QUE INDICA EN LA MINUTA 5 SE kE CONSIGNA” 

7 RON LOS DERECHOS PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 

lO nesPeoTrivos a. LEÍDA QUE LE FUÉ LA PRESENTE ESCRI= 

11 0 e TURA AL COMPARECIENTE DE PRINCIPIO A FIN 5 EN ALTA 
, 
2£ voz POR MÍ EL NOTARIO , EL SUSODICHO: COMPARECIENTE 

13 "La APRUEBA EN TODAS SUS PARTES , SE AFIRMA , RATIFI 

14" GA 1 FIRMA EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO , DE TODO LO 

15 eo » - 
CUAL DOI FÉ .— ENMENDADOS : COMPAÑÍA , MISMA , ANO= 

16 . : : , > x 

TADA y BAJO y EL y NÚMERO y MIL, Y y ÁRTURO y, SA-= 

17 NEAMIENTO y KUÑOZ y PARTICIPACIONES y DE LA COMPAÑIA, 

18 La , COMPAÑÍA , GOBERNADA POR , CAPITAL , LIBRO , 

19 ELLAS "y PRESENTES , ESTATUTOS ¿MABASA , BALANCE y , 
mn 3 ? 

20  COMPARECE .- VALEN.— 

2l : ? 

22 . a 

23 o A 
ETS 

A 
 —= y 

LD coo - 

AR GRA 
a 

JA em ro .. É 

vw / LOA ISA —. er £ 3+ 1? . o 
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DATOS DE PDENTIFICACION ESL SOLICITANTE 
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hp. dos: Paterno Meterno Nombres 
y? 

men La A 
  

" Cédulas: ldentidad Libieta M'b:ar “Nacionalidad 

cn - cera Tar rro 
a A o - En A          KA A A e a A A 

Domicilio: Ciudad Calle y N% 

- .. ... my s a 2 . 2... em 

Ñ Mo:ivo de la solicitud 
    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......ooooooo...- 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consia como úeudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   

      

¿0 ] SELLO DE LA J 
We FIRMA 15d Pep aciones 

Pa OFICINA AN 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

a



03 8 2 A 5 CAPUFLTCA DEL ECUADOR Y Pur e “y-DR 

MINISTLMIO DE FINANZAS 

y .-. ha "ay 

Jefatura de Recaudacicass de. Te condo. 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
_ £ Z/ 

Apellidos: Paterno . / Mate:no 

A A A TS . sas 

  

  

  

   

   
     

    

    

  

   
o e - : O 

e tt 

A A A A AA A A o 
“Cédulas: Iduntidad Aero Libreta Militar Nacionalidad 

mo - Am 7 -n o . 

COLO TAIL EOS PUTAS Zcuctiricne 
PP es a y re PPP o e an y 

  

  

Guevccudl 
TT E E NN | 

Motivo de la solicitud ' 
/ 

Par ESCRITURA vz DOrPÉVE¡DA 
l 

  

se
 Ri 

E    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........... Panas 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jeferura, el solicitante no consta ccmo dendor al Fisco, en esta - 

ESTE CERTIFICADO VALIDO POR QUINCE DIAS e 

a ¿e ” nn mn” 

  

A o e e 

RAUL ATNIETO BRAVO 
Jelatura' de Recaudl3facideRGumydzciones 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado mi tiene borrones 6 enmendaduras.
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í -._ 3 Y Cr eya sotictañe) Festa de p:tsrocaciós 

A A AAA 
“Y: e A a A a AT e cr a. 

. plan e 7 , 
« E rc A+ ROW INCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... namas 

Ek TIFICA: Que, reviizdos dor »rcbivos de 1iolos de crédio penien:es de | 

cobro en ena Jeletura el solicitante To 2onsa como dendor ul Fisco, eL ena * 

. Provincit. : 

ESTL CERTIFICADO ES VALIDO FOR QUINCE DIAS = 
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 _ q>zhÍ cc — RAUIZAT NIETO. PRANG-- 
Jelatará de Recaaterjogs del Coryrzones 
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NOTA.—No es válido el certificado sí tiene bcrrones o enmentdaduras 
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Cómplone poner en su conocimiento cue ta 
e Corpañifa de Responsabilidad Limitada MARISCO 5 A ( 
LTDAo3" en su sesión ordineria ccl ebrade el la de hoy, tuvo el acicr 
to 6e designar a vusteú Gerente-de lea Compañía, por el vericúo de un 
eñovy, con los Ceberes y etribuciones constentes en la escritura q 
blica de corstiiución, entorisada por la Noterio Túblico del Centón 
ero ido ¿boga Melpe Roarizuezs de Verdusga, :e1 4 de Cotubre 2 
1978+, irscrite en el Registro Nercantil el 18 ce Diciembre de 1978% 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este norbramienvo en el Regis 
“ro kercentil, en cumplimiento e lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Ley de Compañfes, toda vez oue ejercerá le representación legal, 
“vuóicial y extrajudicial de la Compañias 
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A Le 
Ma Li Botero Ferami1o y 
Fuerente-Se ecretario 

DE LA CONPAÑIA MARISCOS DE BA4LAO (LABA) Co LTDA.” 
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Aceuto el carso Ge GerenteyYóe la Compañia WiRTSCOS DE RITAO (1LRSA 

Co LTDA. A) 
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ro de ril novecientos Cinc uenta y Dosj,hesta esta fecha no aparece - 
  

que:La extensión de Terreno que forma parte de la Hacienda la María 

ubicada en la Farroquia BA120,de este Cantón;cue retiene en 

    2GUAYO POZO; luego Ge Verificerse varias desrenbraciones- 
   

  

  

  

ra Pública extendida el Veintitres de Diciembre de mil novecientos- 
      

pra a la Compañia Agricola Zalao Encalada Fermanos € Ae según a 
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de Mayol,según escritura rúáblica extendida el Once de lloviembre de 
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Acciones a Carolina Mercedes Xaría lorla Flor,según escritura Pá- 
  

blica extendida el Diecinueve de Noviembre de mil novecientos Sesen 
  

        

   
    

     

   

     

ta y Tres,ante el Notario Dr.Carlos Quiñonez Vel£squez,inscrita el- 

eintiuno de los mismos,y por convenio celebrado con alejandrina lo 

  

  

la Flor de Mayol,según escritura pública extendida el Veintinueve .l 
  

toviembre de mil novecientos Sesenta y Tres,ante el Notario Dr.Car- 
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52.01.10 10/0 Adicional de Alcabalas o 

Observaciones: 

On 205. TL. CIENDO--DREIEDA Y-DOS- 50 -20p 

         

   

   
   

   

          

» Ca Ve TT e roo - 
NOMAS En re a a e, 

, 
FECHA e Lera OE OA 
A A A A e rs A a 

CODiS RUSRO 
A A A A A A A A A A A A A A 

14.07.00 

14:09.02 

24.09.03 Medi 

14. 9,04 

14, 1. 00 

32. 08. 04 

82.01.01 | Multas y Sanciones o o 

52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01. 02 79/0 Vehículo Servicio Público 

52.01.04 tros no especificados 

AA todo rnda ea AT 
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; Gi LA GOO SE ELO SUL AV a 

A 3. [MELINA CITÓ. emarnars orante ro SUcies. 

e ÓN 

ubicado en la parroquia £ Ir dele Cs ión 

consistente en UN LOTE ME TERIÓO o... o... oo... ........ +... ..t. 

del Notario señor 10 PIERO A (ART 1 ¿(Qd no. ooonson$parosaooroo oo.» MEL VMULOSIG DUriiTs, ro onstdeco na 
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£ NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 

E Dn Drrnennrr arre . . y que se ha cobrado con el % de descuento, 
por verificarse la transmisión dentro del............... censosra ca. de la anterior. 

Emitido, Tesorero Municipal 
es o. AS n..” 

El Jefe de Rentas PE y a 

y
 . 

CERTIFICADO  - + NN 

: 7 ., ny. 

El infrascrito. Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ....... pr Porno. son correctos y que el valeydeZ..... o 
a 

y 

ingresó a Caja el día. iia . 9. 
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+ Adicionaimente reguiero los siguientes datos:. _se.me sonsede...el presente. 
EVE lÚÓC 

     

  

SECRETARIA DE LA DIRECCION NACIONAL DE AVALUOS Y CATASTRC 

NANZAS, presentado hoy dia PULTerTO de 32IZO 

CERTIFICO: 

. EL SECREFARIO 

DIRECCION NACIONAL DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINISTERIO DE FINANZAS... Vista la solici- 
tud que antecede y revisados los documentos Correspondientes, 

  

Rovigados 103 Cetestros de Presiogs 

: Pérticos del Tantór Gueraouil en el 053 F Balao conste A 
ireso el rnonbre del Señor AQUAYO POZC 2 lo lenminadto Fes 

21" con fiche de aevelío No, 0107 els» r de 1,077 con un £w 

. Conerpisd de CIUCO MITIOFES SIISE COS y 2 EE CT CITO RRA 

VEZ SUTATE 00100,- ( E    

  

9 BE OCTUPRE Y PEDRO MONCAYO (ESQ.) - EDIF. DEL PALACIO DE JUSTICIA (7mo. PISO)- TELFS.: 517-926 516-843 519.991
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Se otcrgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA que sello y firmo en Gueyacuil a veintiseis de Ma 

  

NOTARIO 30 CANTON SUAYAGUIS 

    
DOY FEO M4 MARGEN DU MATRIZ, BE LA CUERITURA PUBLICA DE FUERA Mg 
TUBAL 4 DE 1970, TONS NOTA DE LA ACSOLUCION Me. MaCi=tTató0ó 
DE OETUME 27 UE 198), ENITIDA POR LA BUPENSNTENDENCIA DE cOmO > 
FILAS, APROOANDO Los Contratos Comtimioos cu esta cesraumcmrd / 

    

DOY FE: (ue con esta fecha he tomado nota marginal de la 

Resolución No. 16G-CA-83-16)6 del señor Intendente de Compa- 

ñlas ,de Guayaquil, y de fecha veintisiete de Octubre de 

mil novecientos ochenta 1 tres,en la matriz de la escritura 

áe Reforma de Pstatutos y Aumento de Capítal de la Compañía 
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ción No,10-C4=83=1.606 Dictada por el Intendente «e Compa» 

filas de Guayaquil, Se Inscribió el Aporte que contiene ,estl 35 

esta Escritura de Fojas 157,881 a 157.910 número 7,001 del 

Registro de Propiedad,anotada bajo el nímero 16,328 del Re» 

pertorio,Gduayaquil, Veinte y uno de Diciembre de mil novo» 

cientos Ochenta y tres, El Registrador de la Propiedad, -Enmen- LS 

dador164328+-Val po ==) £. 

JOHN DUNN BARIRELLIA" 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Certíifico que con fecha de hoyySe tomo nota del Aporte que 

contiene esta Escrítura a Foja 3.760 del Registro de Propie» 

dad de mil novecientos Setenta y tres, al margen de la Inserip- 

ción respectiva, Gueyaquil, Veinte y uno de Diciembre de mil 

novecientos Ochenta y tres,El Registrador de la Propiedad.- 
? A 

Emmendado: novecientos. «Vale. =”7) 

Qu se8 a INE BARREIRO 

Regístrodor e la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que en Cue
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plimiento de lo ordenado en la Resolución NU 1G-CA-=83=1606, dictada el 27 de 

Octubre de 1.983, por el Sr. Intendente de Compañías, he inscrito esta escri 

tura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y TRANS 

FORMACION de la Compafila MARISCOS DE BALAO (MABA) £o LTDA.» por MARISCOS DE 

BALAO, MABASA 50Ao, de fojas 1.263 a 1.31%, 92 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el númerd 575 del Repertorio.» Guaya- 

quil, dies y siete 

dor Mercantil.- 

    

   

            

1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro 9fi 

yaquíl, diez y siete 

trador Mercantil,- 

HECTOR MIGUEL 
Registrador M


